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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 GUADARRAMA

OFERTAS DE EMPLEO

Por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadarrama, de fecha 2
de diciembre de 2022, se ha aprobado las bases generales que regirán los procesos selecti-
vos para cubrir las plazas incluidas en los procesos extraordinarios de estabilización de em-
pleo temporal de larga duración, correspondiente a las siguientes plazas:

PERSONAL FUNCIONARIO- Disp. Adicional 6ª- Ley 20/2021 

GRUPO/ 
SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES 

C2 ADMON. GENERAL AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 3 

A2 ADMON. ESPECIAL  TÉCNICOS MEDIOS 2 

SUBTOTAL 5 

PERSONAL FUNCIONARIO 

GRUPO/ 
SUBGRUPO ESCALA SUBESCALA VACANTES

C2 ADMON. GENERAL AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 4 

SUBTOTAL 4 

PERSONAL LABORAL Disp. Adicional 6ª- Ley 20/2021 

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN 
EQUIVALENTE  

CATEGORÍA LABORAL VACANTES 

A1 TÉCNICO DE AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 1 

A2 EDUCADOR CASA DE NIÑOS 2 

C1 MONITOR DEPORTIVO 3 

C1 AUXILIAR DE BIBLIOTECA 1 

C2 MONITOR TIEMPO LIBRE 1 

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1 

E CONSERJE 1 

E AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 1 

E OFICIAL CONDUCTOR BASURAS 2 

SUBTOTAL 13 

PERSONAL LABORAL 

GRUPO DE 
CLASIFICACIÓN 
EQUIVALENTE  

CATEGORÍA LABORAL VACANTES 

E PEÓN DE OBRAS 2 

E LIMPIADOR 1 

SUBTOTAL 3 

TOTAL OFERTA EXTRAORDINARIA DE EMPLEO PÚBLICO 25 

Las plazas fueron incluidas en la oferta extraordinaria de empleo público para la es-
tabilización de empleo temporal al amparo de lo dispuesto en la Ley 20/2021, aprobado
mediante decreto de Alcaldía 74/2022, de 25 de mayo, y publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 125, de 27 de mayo de 2022.

El texto íntegro de las bases será publicado en la sede electrónica y en la web municipal.
El plazo de presentación de solicitudes, junto con la documentación requerida que se

acompañe, es de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del ex-
tracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

En Guadarrama, a 14 de diciembre de 2022.—El alcalde, Diosdado Soto Pérez.

(03/24.258/22)
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BASES GENERALES POR LAS QUE REGIRÁN LOS PROCESOS SELECTIVOS QUE SE CONVOQUEN 

POR EL AYUNTAMIENTO DE GUADARRAMA PARA CUBRIR LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LOS 

PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA LARGA 

DURACIÓN, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021 Y LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO EXTRAORDINARIA PUBLICADA (BOCM  Núm. 125/2022 DE 27 DE MAYO). 

ÍNDICE: 

NÚMERO DOCUMENTO PLAZA NÚM. PLAZAS PÁG. 

1 BASES GENERALES  25 3 

2 ANEXO I AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO 

LOCAL (Disp.6ª Ley 20/21) 
1 14 

3 ANEXO II INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL (ITI) 

(Disp.6ª Ley 20/21) 
1 17 

4 ANEXO III ARQUITECTO TÉCNICO (ATM) (Disp.6ª Ley 

20/21) 
1 21 

5 ANEXO IV EDUCADOR CASA DE NIÑOS (Disp.6ª Ley 

20/21) 
2 23 

6 ANEXO V AUXILIAR BIBLIOTECA (Disp.6ª Ley 20/21) 1 26 

7 ANEXO VI MONITOR DEPORTIVO (Disp.6ª Ley 20/21) 3 28 

8 ANEXO VII AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL- Funcionario 

(Disp.6ª Ley 20/21) 

3 30 

9 ANEXO VIII MONITOR DE TIEMPO LIBRE (Disp.6ª Ley 

20/21) 
1 35 

10 ANEXO IX AUXILIAR ADMINISTRATIVO – Laboral- 

(Disp.6ª Ley 20/21) 
1 37 

11 ANEXO X AYUDANTE DE MANTENIMIENTO  (Disp.6ª 

Ley 20/21) 
1 39 

12 ANEXO XI CONSERJE DE DEPENDENCIAS (Disp.6ª Ley 

20/21) 
1 41 

13 ANEXO XII OFICIAL CONDUCTOR BASURAS (Disp.6ª 

Ley 20/21) 
2 44 
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14 ANEXO XIII AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE 

ADMINISTRACIÓN GENERAL –Funcionario. 
4 47 

15 ANEXO XIV PEÓN DE ALBAÑIL  2 52 

16 ANEXO XV LIMPIADOR 1 55 

17 ANEXO XVI INSTRUCCIONES PARA EL PAGO DE LOS 

DERECHOS DE EXAMEN. 
58 
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BASES GENERALES POR LAS QUE REGIRÁN LOS PROCESOS SELECTIVOS QUE SE CONVOQUEN 

POR EL AYUNTAMIENTO DE GUADARRAMA PARA CUBRIR LAS PLAZAS INCLUIDAS EN LOS 

PROCESOS EXTRAORDINARIOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LA LARGA 

DURACIÓN, CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 20/2021 Y LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO EXTRAORDINARIA PUBLICADA (BOCM  Núm. 125/2022 DE 27 DE MAYO). 

1. Objeto de la convocatoria;

1.1. Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los procesos selectivos que convoque 

por el Ayuntamiento, para la selección de empleo público funcionario o laboral, referidas a 

plazas incluidas en los procesos de estabilización de empleo temporal de larga duración, 

contenidos en la Disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, publicada en el 

“Boletín Oficial del Estado” núm. 312, de 29 de diciembre de 2021 y en la oferta de empleo 

público extraordinaria publicada (BOCM  núm. 125/2022 de 27 de mayo). 

1.2. Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en los Anexos a 

estas bases para regir cada convocatoria. 

1.3. Se encuentran obligados a concurrir a los procesos selectivos que se convoquen los 

empleados públicos que estén ocupando de forma temporal la plaza o plazas objeto de la 

convocatoria en el momento de la publicación de dicha convocatoria. Su no participación 

determinará la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización 

o compensación económica (artículo 2.6. de la Ley 20/2021).

2. Normativa aplicable

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, en estas bases y 

en sus anexos correspondientes. Asimismo, serán de aplicación a estos procesos selectivos el 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto de los Trabajadores y 

demás disposiciones vigentes en materia de Régimen Local y Función Pública vigentes y 

complementarias en materia de selección de personal. 

3. Publicación de la convocatoria

3.1. La convocatoria de estos procesos se efectuará por la Junta de Gobierno del 

Ayuntamiento, por delegación de competencias del Alcalde 

3.2. Las presentes bases serán publicadas de manera íntegra en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Guadarrama, https://www.guadarrama.es/indexb.php y el anuncio de la 

convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el BOLETÍN OFICIAL 

DEL ESTADO.  
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4. Sistema de selección

Los procesos selectivos se realizarán a través del sistema de concurso de méritos y de concurso 

de oposición de conformidad con los siguientes criterios: 

— La finalidad de estas bases es contribuir a la consolidación y estabilización de empleo 

temporal o interino por un empleo definitivo, todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 

39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 

Social, cuyo tenor literal reza: “Procesos electivos de consolidación de empleo temporal: La 

convocatoria de procesos selectivos para la sustitución de empleo interino o consolidación de 

empleo temporal estructural y permanente se efectuará de acuerdo con los principios de 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad, y mediante los sistemas selectivos de oposición, 

concurso o concurso-oposición; en este último caso, en la fase de concurso podrán valorarse, 

entre otros méritos, la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria”. 

— La operatividad de los puestos de trabajo al objeto de contribuir a la agilización del 

funcionamiento de los servicios y evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo de su 

actividad lo que afectaría globalmente al desarrollo funcional de esta entidad y exige su 

desempeño por personal que acredite una formación y experiencia ya adquirida. 

5. Requisitos de los/as aspirantes

Requisitos generales: Para ser admitidos/as en el proceso selectivo los/las aspirantes deberán 

reunir, en cualquier caso, los siguientes requisitos, referidos todos ellos al día en que finalice el 

plazo de presentación de instancias, debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de 

todo el proceso selectivo: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del

Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales

de otros estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación

forzosa, salvo que la normativa específica determine una diferente.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de

las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las

comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el

que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente 

ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos del acceso al empleo público. 
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e) Poseer la titulación que se requiera en los anexos específicos que rijan la convocatoria de

cada puesto. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión

de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la

homologación. En el supuesto de los puestos para los que se requiera Título de Bachiller o

Técnico C1 o equivalente, conforme a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

medidas para la reforma de la función pública, se requerirá la titulación señalada

anteriormente "o una antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del grupo D, o de cinco

años y la superación de un curso especifico de formación al que se accederá por criterios

objetivos", que igualmente deberá poseerse el día en que finalice el plazo de presentación de

solicitudes.

f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la condición de empleado/a

público/a, en los términos marcados por las respectivas disposiciones legales.

g) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases específicas.

6. Solicitudes y plazo de presentación

6.1. Solicitudes: Quienes deseen participar en procesos selectivos deberán cumplimentar la 

instancia según modelo normalizado que se podrá obtener en el Registro General del 

Ayuntamiento o a través de su página web y sede electrónica  https://www.guadarrama.es , 

debiendo presentarla, preferentemente, en la Sede Electrónica del Ayuntamiento, o por 

cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del ProcedimientoAdministrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de 

presentarse las solicitudes de participación por cualquiera de los modos previstos en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que no sea el Registro General del  Ayuntamiento, deberá ser 

remitida una copia de la solicitud de participación dentro del mismo día de su presentación en 

el organismo correspondiente a la siguiente cuenta de correo electrónico: 

registro1@guadarrama.es No será necesaria dicha comunicación cuando la solicitud se 

presente en sede electrónica. 

6.2. Documentos a adjuntar: Para ser admitido/a y, en su caso, tomar parte en las pruebas 

selectivas correspondientes, las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de 

participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases y anexos 

específicos de cada convocatoria, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de 

presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su presentación, por los siguientes 

documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en vigor.

b) Fotocopia simple de la titulación académica oficial requerida en la convocatoria, sin

perjuicio de la obligación futura de presentación del original. Equivaldrá al título un certificado

acreditativo de reunir los requisitos para la expedición del mismo, emitido por el organismo

público competente, así como el justificante de liquidación del pago de las tasas académicas

por su expedición.
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c) Recibo de haber abonado los Derechos de Examen correspondientes según lo dispuesto en

los anexos específicos por puesto. El cumplimiento de este requisito deberá realizarse

inexcusablemente dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la

subsanación, ni total ni parcial del mismo, fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente

en fase de subsanación la acreditación de su realización en el plazo indicado.

GRUPO O EQUIVALENTE 
DERECHOS DE EXAMEN 

(Disp. Adic. 6ª) 
DERECHOS DE EXAMEN 

A1 40´00 € 60´00 € 

A2 35´00 € 50´00 € 

B 30´00 € 40´00 € 

C1 25´00 € 35´00 € 

C2 20´00 € 30´00 € 

E 15´00 € 25´00 € 

d) Méritos alegables conforme al modelo recogido en las bases y en el que se detallarán los

méritos alegados por los interesados, debiendo acompañar a la misma fotocopia de los

documentos acreditativos de los méritos alegados. No será necesaria la compulsa de los

documentos que se presenten fotocopiados, bastando la declaración jurada de el/la

interesado/a sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos que figuran en la

instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal  pueda requerir a los/as

aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que

hayan sido objeto de valoración. La fecha límite para la alegación de los méritos y la

presentación de los documentos relativos a los mismos será la de finalización del plazo de

presentación de solicitudes. En ningún caso se valorarán méritos no acreditados

documentalmente en plazo.

6.3. Las personas interesadas en tomar parte en los procesos selectivos regulados por estas 

bases prestarán su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter personal recogidos 

en su solicitud, a su incorporación al correspondiente fichero de datos de carácter personal y a 

su publicación en Boletines Oficiales, tablones de anuncios, sede electrónica y, en general, en 

cualquier medio que se utilice para la comunicación de los resultados parcial eso definitivos 

del proceso selectivo y para la correcta preparación y ejecución de las pruebas 

correspondientes a dicho proceso. La falta de prestación de dicho consentimiento con llevará 

la inadmisión de la solicitud presentada, al estar regidos los procedimientos selectivos por el 

principio de publicidad. 
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6.4. Plazo de presentación. Al amparo de la disposición adicional cuarta de laLey 20/2021, de 

28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidaden el Empleo 

Público, se establece que el plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales 

contados a partir del siguiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en 

el “Boletín Oficial del Estado”, donde figurará la oportuna referenciaal lugar donde se 

encuentran publicadas las bases específicas. La no presentación de la solicitud en tiempo y 

forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo. 

7. Admisión

Terminado el plazo de presentación de instancias y en el plazo máximo de quince días, la 

Alcaldía aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública 

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página web y se publicará en el BOLETÍN 

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, la resolución de la presidencia, con indicación del 

plazo de diez días naturales a efectos de reclamaciones y subsanación de errores, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

ProcedimientoAdministrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Finalizado este plazo, se expondrá en el tablón de anuncios y en la página web del 

Ayuntamiento, la resolución en la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos, 

sin necesidad de nueva publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

8. Composición y actuación del Tribunal Calificador

8.1.  Se establece un tribunal único para todas las convocatorias figurando titular y suplente de 

cada uno de sus miembros. Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público y en los Reales Decretos 364/1995 y 896/1991: 

a) Serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad de sus

miembros, y se tenderá a la paridad entre mujer y hombre.

b) El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal

eventual no podrán formar parte de los mismos.

c) La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo

ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

8.2. Todos los miembros del Tribunal deberán poseer la titulación de igual nivel o superior a la 

plaza convocada. Los miembros del Tribunal que figuran en el apartado 6º y que ocupan 

puestos de trabajo de técnico medio poseen titulación superior. 

8.3. Los miembros del Tribunal estarán sujetos al régimen establecido de abstención y 

recusación en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, o 

cualquier otro impedimento previsto en la legislación vigente. 
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8.4. En cada una de las convocatorias, el Tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo 

del Cuerpo o Escala que se convoque, de acuerdo con lo recogido en el artículo 30 del Real 

Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio. 

8.5. El Tribunal acordará por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo, en 

caso de empate, el voto de calidad del presidente. 

8.6. La designación concreta de los miembros del Tribunal Calificador es la que sigue: 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL, 

TITULAR: Don Francisco Javier Casal de Blas, Interventor General del Ayuntamiento de 

Guadarrama. 

SUPLENTE: Doña Inmaculada Iglesias Ranz, Secretaria General del Ayuntamiento de 

Guadarrama 

SECRETARIA DEL TRIBUNAL, (con voz y voto): 

TITULAR: Doña Inmaculada Iglesias Ranz, Secretaria General del Ayuntamiento de 

Guadarrama.  

SUPLENTE: Doña María Eva de María de Antonio, Técnico de Prevención de Riesgos 

Laborales 

VOCALES:  

Don Juan Enrique Martínez Marcos, Tesorero del Ayuntamiento de Guadarrama. 

Doña María Eva de María de Antonio, Técnico de Prevención de Riesgos Laborales 

Don Francisco Manuel Teba Muñoz, Técnico Agente de Desarrollo Local 

VOCALES SUPLENTES: 

Don José Manuel Hurtado Helguero, Director Técnico Servicios Deportivos 

Don Rafael González-Ripoll Giménez, Técnico medio Informático 

Doña Sofía Pastrana Casado, Técnico medio Ayudante Bibliotecario 

8.7. Para la válida constitución del Tribunal, a los efectos de la celebración de sesiones, 

deliberación y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del presidente y del secretario o, en 

su caso, de quienes les sustituyan, y siempre existiendo un mínimo de tres miembros. 

8.8. El Tribunal, por razón del número de aspirantes presentados, o por otras circunstancias 

que así lo aconsejen, podrá, por medio de su presidente, disponer la incorporación al mismo 

de otros funcionarios o trabajadores para colaborar en el desarrollo de dicho proceso, siempre 

bajo la dirección del citado Tribunal. 

9. Sistema de selección y calificación

9.1. Los procesos de selección se realizarán a través de: 
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9.1.1. Sistema de concurso de valoración de méritos (Disposición adicional sexta. 

Convocatoria excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración 

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 

temporalidad en el empleo público), con una puntuación total del concurso de 40 

puntos en donde los méritos correspondientes a la experiencia tendrán un mínimo 

de 60 por 100 de la valoración de la fase del concurso (24 puntos) y los méritos 

académicos y de formación supondrán un máximo del 40 por 100 de la valoración 

de la fase de concurso(16 puntos), del total de la puntuación máxima (40 puntos). 

Ponderará más la formación por requerir mayor cualificación en los grupos 

superiores o técnicos y en los grupos auxiliares y de oficios la experiencia. 

9.1.2. El sistema de selección será el de concurso-oposición con una puntuación total de 

100 puntos, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento 

de la puntuación total (máx. 40 puntos), en la que se tendrá en cuenta 

mayoritariamente los méritos profesionales de experiencia en el cuerpo, escala, 

categoría o equivalente de que se trate con mínimo del 60% (24 puntos) y los 

méritos académicos y de formación supondrán un máximo del 40 por 100 de la 

valoración de la fase de concurso (16 puntos), del total de la puntuación máxima 

(40 puntos).  

Ponderará más la formación por requerir mayor cualificación en los grupos 

superiores o técnicos y en los grupos auxiliares y de oficios la experiencia. 

La fase de oposición se valorará en un 60% (máx. 60 puntos). Los ejercicios de esta 

fase de oposición no serán eliminatorios. 

CONCURSO OPOSICIÓN 
TOTAL 

PUNTOS Grupo 
% Puntos Total 

puntos 
Puntos 

Experiencia Formación Experiencia Formación 

A1 60 40 24 16 40 60 100 

A2 65 35 26 14 40 60 100 

B 70 30 28 12 40 60 100 

C1 75 25 30 10 40 60 100 

C2 80 20 32 8 40 60 100 

E 85 15 34 6 40 60 100 

La fase de Concurso de los 2 sistemas se acumulará en un único procedimiento en aquellas 

convocatorias de plazas de idéntica naturaleza independientemente de que se trate de plazas 

del régimen general de la Ley 20/2021 o de su disposición adicional 6ª de dicha Ley. Dicha 

acumulación se refiere únicamente a la tramitación de los procedimientos comunes en 

aplicación de los principios de Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos 

y de las actividades materiales de gestión previstos en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

9.2. La valoración de méritos se regirá por las siguientes determinaciones: 
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a) Experiencia profesional. Se valorará la experiencia profesional del siguiente modo, hasta el
máximo de puntos que se establezca expresamente en cada uno de los anexos de cada
categoría:

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:

1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente laboral referida al 
puesto que se convoque. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 

categoría y funciones/tareas específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 

- La valoración de los anteriores servicios prestados efectivamente y que figuran en los
Anexos, se realizará conforme sigue: 

• Se incrementarán en un 10% cuando la experiencia se acredite en otras
Administraciones Públicas locales justificado en el conocimiento de la
organización régimen jurídico propio de éstas.

• Se incrementara en un 25%  cuando la experiencia se acredite en el
Ayuntamiento de Guadarrama justificado en el conocimiento de la
organización y régimen jurídico propio de este Ayuntamiento.

Ambos incrementos no serán acumulativos. A efectos de la aplicación de los 
incrementos señalados se adoptarán el siguiente criterio: 

• No será de aplicación el límite de puntos que se establezca en el apartado de
experiencia profesional.

• En el caso de que se acredite experiencia de funciones o tareas específicas de
varios puestos de trabajo ofertados se acumulará la valoración de cada uno de
ellos.

b) Méritos académicos y formación.

Cursos de formación y perfeccionamiento: 

Se valorarán acciones formativas, cursos, titulación de formación profesional, universitarias y 
titulaciones de Expertos y Máster Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre 
materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, 
impartidos por Centros Oficiales y demás Administraciones Públicas, y centros acogidos al Plan 
de Formación continua de las Administraciones Públicas, Universidades o Colegios 
Profesionales, o bien por cualquier organismo público o privado siempre que hayan sido 
oficialmente reconocidos, y que se acrediten mediante título, certificado o diploma, hasta el 
máximo de puntuación que se establezca en los anexos específicos de cada categoría 
profesional.  
No serán objeto de valoración las actividades formativas respecto de las que no se acredite el 
número de horas, ni tampoco los títulos que se exijan como requisito para el acceso a cada 
convocatoria. 
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La pluralidad de títulos o certificados sobre una materia que sean reiteración sobre la misma 
materia sólo se considerarán el de mayor nivel o número de horas. 
No se considerarán los Títulos o certificados de idiomas salvo que se prevea expresamente en 
las plazas convocadas. 

Superación de ejercicios de oposición a plazas de igual Escala, sub-escala, grupo y grupo del 
puesto al que opten. Se valorarán en los términos en los que se fijan en los Anexos. 

9.3. En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos 

alegados dando lugar a dudas al tribunal calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y no 

serán valorados ni puntuados. 

9.4. La acreditación de los méritos por tiempo de servicios prestados se efectuará mediante 

certificación de la Administración Pública correspondiente e informe de la vida laboral. En la 

certificación deberán figurar al menos: la Administración Pública, el vínculo o régimen jurídico, 

la denominación de la plaza/puesto, funciones, funciones/tareas específicas fecha de inicio y 

fecha fin. En caso de no acreditar mediante las correspondientes certificaciones públicas 

dichos méritos no serán valorados. 

9.5. No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 

alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante contratos como personal 

eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del sector público, en régimen de 

colaboración social, los períodos de prácticas formativas ni de las becas de colaboración o de 

formación, sin perjuicio de que en función del contenido de las mismas se hayan podido 

valorar como mérito académico (cursos de formación). Asimismo, tampoco se computará 

como experiencia en el ámbito de las Administraciones Públicas la adquirida al servicio de 

empresas que prestan servicios externalizados por dichas Administraciones. 

9.6. La calificación del concurso se hará pública por el Tribunal Calificador en el Tablón del 

Ayuntamiento y en la web de la misma. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días 

naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación para presentar las alegaciones 

que estimen oportunas. En el período de alegaciones no se tendrá en cuenta la aportación de 

nuevos méritos, ni documentación que estando en posesión del/de la aspirante no la hubiera 

aportado en el plazo otorgado para presentar los méritos. El plazo de subsanación de defectos, 

reclamaciones o mejora de solicitud que se otorga queda referido exclusivamente respecto de 

la documentación ya presentada. 

9.7. La calificación de la fase de oposición se hará pública por el Tribunal Calificador en el 

Tablón del  Ayuntamiento y en la web de la misma. Las pruebas podrán consistir en una o 

varias conforme a lo señalado en los Anexos consistentes pruebas escritas, elaboración de 

trabajos escritos y entrevistas. Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días naturales, 

contados a partir del día siguiente al de la publicación para presentar las alegaciones que 

estimen oportunas.  

10. Calificación del proceso selectivo
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La calificación final del concurso o concurso-oposición será el resultado de la suma de las 

valoraciones obtenidas en cada uno de los apartados establecidos en la Base Novena, siendo 

ese resultado la calificación definitiva del proceso.  

En el supuesto de puntuaciones iguales o empates, este se solventará a favor del aspirante que 

haya conseguido mayor puntuación de experiencia profesional por servicios prestados en el 

Ayuntamiento de Guadarrama; en caso de persistir el empate se solventará a favor del 

empleado que estuviera desempeñando el puesto de trabajo actualmente en función del 

criterio de estabilización del empleo temporal fijado el Le Ley20/201.  

11. Resolución del proceso selectivo

Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados,por 

el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad (en la 

forma prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal),así como las 

notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente 

para la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 

Guadarrama. 

El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya 

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con 

el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 

seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no 

cumplen los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma deposesión, el órgano 

convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a 

los propuestos para su posible nombramiento, en el caso de personalfuncionario de carrera, o 

contratación, en el caso de personal laboral fijo. 

12. Presentación de documentos

En el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 

pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, los aspirantes propuestos aportarán en el Departamento de 

Recursos Humanos los documentos que a continuación se relacionan: 

a) Fotocopia y original del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de

cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente

habrá de encontrarse en vigor.

b) Fotocopia y original del título exigido los anexos específicos, o certificación académica que

acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios parala expedición del

mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la

documentación acreditativa de su homologación o convalidación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
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para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, 

subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los 

nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en 

situaciónequivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 

en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

d) Documentación acreditativa de los méritos alegados y los restantes requisitos que, en su

caso, pudieran exigirse en cada base específica.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 

quienes dentro del plazo indicado en las presente bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la 

misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán 

ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como persona laboral fijo, quedando 

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 

incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

13. Nombramiento como funcionario de carrera o contratación de personal laboral fijo

Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas, las personas aspirantes que lo hubieran 

superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrados 

funcionarios de carrera o contratados como personal laboral fijo previa resolución de la 

Alcaldía que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con 

indicación del destino adjudicado. 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía resolverá el nombramiento o 

contratación. Los aspirantes seleccionados deberán tomar posesión o formalizar su contrato 

en el plazo máximode un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la resolución 

de contratación. El aspirante que no materialice su toma de posesión o contratación en el 

plazo señalado sin causa justificada, decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido.  

14. Datos de carácter personal

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos 

personales aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios y en la web del 

Ayuntamiento cuando así lo requiera la tramitacióndel procedimiento. 

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de 

publicación son: el nombre, apellidos y número del documento nacional de identidado 

documento equivalente, en la forma prevista legalmente. 

15. Recursos

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes participen 

en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán ser 

Podrá validar este documento en https://registroelectronico.guadarrama.es, introduciendo el siguiente código: 23665F80E803A60B4AE7E441C9908288

ID 41/22 2022-E-39.14



Página 14 de 58

impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina laLey 7/1985, de 2 abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, y Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, asícomo en su caso en la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

16. Entrada en vigor

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍNOFICIAL 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

En Guadarrama a la fecha de la firma digital. 

ANEXOS DE LAS CONVOCATORIAS 

ANEXO I 

Plaza convocada: AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 

RELACIÓN: Laboral  personal fijo  

GRUPO:  Equivalente A1 

PLAZAS:  1 

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS (Disp.6ª Ley 20/21). Máximo 40 

puntos. 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión de título de Grado Universitario o equivalente. Además, reunir el resto de los 

requisitos establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases.  

FUNCIONES DEL PUESTO DE AGENTE DE DESARROLLO LOCAL: 

- Gestión de subvenciones y Convenios de Colaboración con Organismos Oficiales y

otras Administraciones Públicas. Gestión documental, técnica y administrativa de los

mismos. Solicitud, justificación de las diferentes subvenciones. Administración de la

Plataforma General de Subvenciones (Base de Datos Nacional de Subvenciones)

- Estudio, solicitud u justificación de subvenciones, ayudas o convenios cuyo beneficiario

es el Ayuntamiento de Guadarrama.

- Ejecución de programas, acciones, proyectos, etc., subvencionados y que dependen

directamente de la Concejalía de Desarrollo Local.

- Desarrollo de los cursos de formación ocupacional homologados por el Servicio

Regional de Empleo y del Programa de Garantía Social.

- Gestión del Servicio de Orientación Laboral para el Empleo y el Autoempleo (OPEA).
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- Información y asesoramiento a emprendedores y empresarios sobre creación de

empresas, subvenciones, etc.

- Gestión del Centro de Interpretación Turística de Guadarrama (CITG).

- Elaboración de informes, memorias, etc. sobre las actividades propias del servicio.

- Asesoramiento a la Corporación en las materias propias del servicio.

- Realización de las tareas administrativas propias del servicio.

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior

jerárquico.

FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PUESTO DE AGENTE DE DESARROLLO LOCAL: 

- Solicitud, gestión y justificación de proyectos, de cualquier índole, a las distintas

convocatorias de ámbito europeo, estatal, autonómico o local por parte del

Ayuntamiento u organismos dependientes.

- Tramitación de convenios administrativos.

- Acreditación y ejecución de certificados profesionales. Diseño, planificación, desarrollo

y evaluación proyectos prioritariamente en materia de formación y empleo y

justificación de los mismos, organizando las tareas que se han de llevar a cabo para su

ejecución, asignación de recursos y evaluación de los resultados.

- Gestión del Portal de Empleo Municipal. Asesoramiento, orientación y

acompañamiento en la búsqueda de empleo y autoempleo. Información sobre ofertas

de empleo y plazas de empleo público en la zona.

- Gestor del Sello de Calidad EFQM e ISO 9001.

- Organización de cursos de formación externa en colaboración con el Ayuntamiento.

- Acompañamiento técnico en la iniciación de proyectos empresariales para su

consolidación en empresas generadoras de nuevos empleos.

- Información actualizada sobre ayudas y subvenciones a particulares, empresas,

personas emprendedoras, entidades locales, asociaciones, etc.

- Derivación a los recursos especializados existentes en la zona.

- Asesoramiento en la elaboración de proyectos empresariales: información sobre el

procedimiento, pasos y cuestiones a tener en cuenta a la hora de llevar a cabo una

iniciativa empresarial y otros recursos a los que dirigirse.

- Prospección de recursos ociosos o infrautilizados, de proyectos empresariales de

promoción económica local e iniciativas innovadoras para la generación de empleo en

el ámbito local, identificando nuevas actividades económicas, posibles emprendedores

y nuevos yacimientos de empleo, utilizando el enfoque de género.
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- Difusión o estímulo de potenciales oportunidades de creación de actividad entre los

desempleados, promotores y emprendedores, así como instituciones colaboradoras.

FORMACIÓN: sobre 16 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones formativas, cursos, 

titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas:  0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas:  0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas:  0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas:  0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas:  1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,5 puntos 

A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

EXPERIENCIA: sobre 24 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:

1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente funcionarial 
referida al puesto que se convoque. (Máximo 8 puntos) se otorgará 1 
punto por 6 meses acreditados y proporcionalmente por las fracciones 
de meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 8 puntos) se otorgará 1 punto por 6 meses acreditado y 
proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones/tareas específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 
(Máximo 14 puntos) se otorgará 1 punto por 6 meses acreditado y 
proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 
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CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en 

cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la calificación definitiva 

del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate vendrá determinado en la 

base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo A1: Importe: 40,00 euros.

ANEXO II 

PLAZAS CONVOCADAS: INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL (ITI) 

RELACIÓN:  Funcionario de carrera 

GRUPO:  A2 

PLAZAS:  1 

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS (Disp.6ª Ley 20/21). Máximo 40 

puntos. 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión de Ingeniero, ingeniero Técnico, Grado o equivalente en Ingeniería Industrial. 

Además, reunir el resto de los requisitos establecidos en la cláusula quinta de las presentes 

Bases.  

FUNCIONES DE LA PLAZA DE INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL: 

Realización de las funciones para las que le habilita su titulación, entre otras: 

- Redacción de informes técnicos, inspecciones, mediciones, proyectos, memorias valoradas,

presupuestos, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritajes, pliegos de condiciones técnicas, etc.

Relativos o comprendidos dentro del ámbito competencial de su titulación académica.

- Asesoramiento en la materia propia de su titulación.

- Atención al ciudadano en materias propias de su competencia profesional.

- En general todas aquellas actividades no especificadas anteriormente, incluidas en el ejercicio de su

titulación.

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior jerárquico.
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FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PUESTO: 

Departamento de Urbanismo  

- Tramitación e informe de las diferentes Licencias de Actividad
actividades inocuas, licencias de actividad sin evaluación ambiental y
licencias de actividad con evaluación ambiental.

- Tramitación de la licencia de funcionamiento: inspecciones
presenciales de locales y edificios, emisión de informes.

- Tramitación de los expedientes de evaluación ambiental con la
Comunidad de Madrid.

- Licencias de Obra (de ámbito industrial). Ascensores, placas
fotovoltaicas, puntos de carga eléctrica para vehículos…

- Tramitación de denuncias ciudadanas relacionadas con las licencias de
actividad, fundamentalmente de ruidos y chimeneas. Inspección
presencial para comprobación de denuncia. Gestiones con el Área de
Medioambiente de la Comunidad de Madrid. Apoyo técnico al equipo
técnico de la Comunidad de Madrid a estas inspecciones. Elaboración
de informe. Tramitación del expediente de suspensión de licencias de
actividad por incumplimiento.

- Tramitación de Licencias de Actividad y Funcionamiento de
Instalaciones Temporales: Circos, atracciones de feria, eventos…

Departamento de Obras y Servicios: 

- Tramitación de Licencias de Obra con empresas suministradoras:
electricidad, gas, telefonía y agua, aéreas y soterradas. Revisión y
estudio del proyecto y seguimiento de la ejecución de la obra en vía
pública.

- Área de alumbrado:
o Gestión con empresas de mantenimiento de alumbrado

público y edificios municipales, climatización y electricidad.
o Responsable del Contrato de mantenimiento de los servicios

de alumbrado público y de edificios municipales.
o Ejecución de obras de nueva instalación de alumbrado en vía

pública municipal.
o Estudios de eficiencia energética del municipio.
o Tramitación de expedientes de recepción de alumbrado

público de urbanizaciones.
o Desarrollo y ejecución de instalaciones temporales de

electricidad.
- Área de climatización:

o Responsable del contrato de mantenimiento del servicio de
climatización de los edificios municipales y gas. Redacción de
PPT.

o Dirección de la ejecución de obras de nuevas instalaciones de
calefacción.

- Área de Alcantarillado:
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o Responsable del contrato de mantenimiento del servicio de
fontanería y saneamiento de los edificios municipales.

- Área de Instalaciones semafórica, señaléticas y alarmas:
o Responsable del contrato de mantenimiento de semáforos y

señalética.
o Responsable del contrato de mantenimiento de alarmas.

- Área de ascensores:
o Responsable del contrato de mantenimiento del servicio de

ascensores de las dependencias y edificios municipales.
- Área de mantenimiento de fuentes públicas:

o Responsable del contrato de mantenimiento del servicio de
mantenimiento de fuentes públicas.

- Redacción de pliegos de prescripciones técnicas en general para
Contratación. 

- Proyectos y direcciones de obra de instalaciones de edificios
municipales en general.

Departamento del Servicio de Recogida de Basuras y Residuos: 

- Redacción de pliegos técnicos para la adquisición de camiones de
recogida de residuos y vehículos de limpieza viaria.

- Redacción de pliegos técnicos para la adquisición de contenedores.
- Responsable del contrato de mantenimiento del servicio recogida de

aceite usado para su transformación en biodiesel.

Herramientas informáticas: 

- Herramienta de Seguimiento de expedientes SEGUEX.
- Manejo (Nivel Alto) de AUTOCAD (Diseño por ordenador).
- Manejo (Nivel alto) de herramientas de mediciones y presupuestos,

PRESTO y MENFIS.

FORMACIÓN: sobre 14 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones formativas, cursos, 

titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas: 0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas: 0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas: 0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas: 0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas: 1,00 puntos 
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Cursos de 201 horas o más: 1,50 puntos 

A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:  0,50 puntos  

EXPERIENCIA: sobre 26 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:
1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente funcionarial 

referida al puesto que se convoque. (Máximo 8 puntos) se otorgará 1 
punto por cada 6 meses acreditados y proporcionalmente por las 
fracciones de meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 8 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones/ tareas específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 
(Máximo 14 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en 

cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la calificación definitiva 

del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate vendrá determinado en la 

base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo A2; Importe: 35,00 euros.
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ANEXO III 

PLAZAS CONVOCADAS: ARQUITECTO TÉCNICO (ATM) 

RELACIÓN:  Funcionario de carrera 

GRUPO:  A2 

PLAZAS:  1 

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS (Disp.6ª Ley 20/21). Máximo 40 

puntos. 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión de Arquitecto Técnico, Grado o equivalente a Arquitectura Técnica. Además, reunir el 

resto de los requisitos establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases.  

FUNCIONES DE LA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL: 

Realización de las funciones para las que le habilita su titulación, entre otras: 

- Elaboración de informes o estudios técnicos, cédulas urbanísticas, certificaciones, proyectos, memorias

valoradas, presupuestos, replanteos, mediciones, cálculos, inspecciones, valoraciones, estudios técnicos,

peritajes, pliegos de condiciones técnicas, etc., relativos o comprendidos dentro del ámbito

competencial de su titulación académica. Emitir cuantos informes técnicos sean precisos en el ámbito

de su competencia profesional para la tramitación de los distintos expedientes de la unidad.

- Asesoramiento en la materia propia de su titulación.

- Atención al ciudadano en materias propias de su competencia profesional.

- En general todas aquellas actividades no especificadas anteriormente, incluidas en el ejercicio de su

titulación.

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior jerárquico.

FUNCIONES DEL PUESTO: 

Departamento de Urbanismo 

- Licencias de obra mayor y menor; de legalización de obras; Certificados

y cédulas urbanísticas. Alineaciones oficiales. Informes relacionados con

Ordenanzas urbanísticas.

- Disciplina urbanística. Ruinas e inspecciones relacionadas con la

seguridad de las edificaciones.

- Parcelaciones urbanas y rústicas. Calificaciones urbanísticas.

Departamento de Planeamiento 
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- Elaboración de informes técnicos de instrumentos de planeamiento.

- Coordinación con equipos redactores externos para la redacción de los

instrumentos de planeamiento.

Departamento de Obras y Servicios: 

- Proyectos y direcciones de obra edificios municipales y de  obra pública

municipal.

- Redacción de pliegos prescripciones técnicas de Contratación de obras o

servicios

- Gestión con empresas de mantenimiento de  obra pública y edificios

municipales.

- Elaboración de informes técnicos.

- Jefe de obra y coordinación del servicio de obras municipal (Propio).

Departamento de Medio Ambiente: 

- Informe técnico Licencias de tala de arbolado.

Herramientas informáticas: 

- Herramienta de Seguimiento de expedientes SEGUEX.

- Manejo (Nivel Alto) de AUTOCAD (Diseño por ordenador).

- Manejo (Nivel alto) de herramientas de mediciones y presupuestos,

PRESTO y MENFIS.

FORMACIÓN: sobre 14 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones formativas, cursos, 

titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas: 0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas: 0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas: 0,40 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas: 0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas: 1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,50 puntos 
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A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

EXPERIENCIA: sobre 26 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:

1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente funcionarial 
referida al puesto que se convoque. (Máximo 8 puntos) se otorgará 1 
punto por cada 6 meses acreditados y proporcionalmente por las 
fracciones de meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 8 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados y 
proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones/tareas específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 
(Máximo 14 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en 

cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la calificación definitiva 

del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate vendrá determinado en la 

base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo A2; Importe: 35,00 euros.

ANEXO IV 

Plaza convocada: EDUCADOR CASA DE NIÑOS  

RELACIÓN:   Laboral  personal fijo 

GRUPO: Equivalente A2 
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PLAZAS: 2 

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS (Disp.6ª Ley 20/21). Máximo 40 

puntos. 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión de título de grado de maestro en educación infantil o equivalente. Además, reunir el 

resto de los requisitos establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases. 

FUNCIONES DEL PUESTO: 

- Atención a las necesidades básicas de los niños en cuanto a alimentación, higiene y

descanso.

- Programación, preparación y realización de las actividades que favorezcan la

educación, la adquisición de hábitos, la maduración evolutiva, la autonomía, la

sociabilidad y la estabilidad emocional de los niños.

- Elaboración de informes, memorias, etc., relacionados con las actividades.

- Llevar a cabo tareas de carácter administrativo relacionadas con el servicio.

- Velar por el adecuado estado de las aulas y el material. Realizar compras de material.

- Atención a familiares de los niños.

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior

jerárquico.

FORMACIÓN: sobre 14 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones formativas, cursos, 

titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas:  0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas:  0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas:  0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas:  0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas:  1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,5 puntos 
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A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

EXPERIENCIA: sobre 26 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:

1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente funcionarial 
referida al puesto que se convoque. (Máximo 8 puntos) se otorgará 1 
punto por cada 6 meses acreditados y proporcionalmente por las 
fracciones de meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 8 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditado y 
proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones/tareas específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 
(Máximo 14 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en 

cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la calificación definitiva 

del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate vendrá determinado en la 

base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo A2: Importe: 35,00 euros.
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ANEXO V 

Plaza convocada: AUXILIAR BIBLIOTECA 

RELACIÓN:   Laboral  personal fijo 

GRUPO: Equivalente C1 

PLAZAS:  1 

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS (Disp.6ª Ley 20/21). Máximo 40 

puntos. 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión de título de bachiller superior y titulación específica o equivalente. Además, reunir el 

resto de los requisitos establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases. 

FUNCIONES DEL PUESTO: 

- Apertura y cierre de la biblioteca. Vigilancia y control del uso adecuado de las

instalaciones y material, velando por el cumplimiento de las normas y reglamentos de

uso.

- Atender y orientar a los usuarios. Formación de usuarios.

- Realizar las tareas operativas del proceso técnico de los libros, de acuerdo con las

instrucciones del superior jerárquico: registro, sellado, tejuelado, catalogación,

clasificación, recuento, expurgo.

- Ordenar y colocar el material bibliotecario de acuerdo con el sistema de clasificación

utilizado.

- Atender la sección informática. Información sobre el uso del servicio.

- Gestionar y realizar los carnés de usuarios. Llevar a cabo tareas administrativas básicas

relacionadas con el servicio.

- Colaborar en la realización de actividades culturales, así como de dinamización y

difusión del servicio.

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior

jerárquico.

FORMACIÓN: sobre 10 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones formativas, cursos, 

titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 
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Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas:  0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas:  0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas:  0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas:  0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas:  1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,5 puntos 

A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

EXPERIENCIA: sobre 30 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:

1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente funcionarial 
referida al puesto que se convoque. (Máximo 8 puntos) se otorgará 1 
punto por cada 6 meses acreditados y proporcionalmente por las 
fracciones de meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 8 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados y 
proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones/ tareas específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 
(Máximo 14 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en 

cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la calificación definitiva 

del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate vendrá determinado en la 

base décima. 
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DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo C1: Importe: 25,00 euros.

ANEXO VI 

Plaza convocada: MONITOR DEPORTIVO 

RELACIÓN:   Laboral  personal fijo 

GRUPO: Equivalente C1 

PLAZAS:  3 

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS (Disp.6ª Ley 20/21). Máximo 40 

puntos. 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión de título de bachiller superior y titulación específica (3 títulos de monitor de 

disciplinas deportivas) o equivalente. Además, reunir el resto de los requisitos establecidos en 

la cláusula quinta de las presentes Bases. 

FUNCIONES DEL PUESTO: 

- Preparar e impartir las clases de las diferentes actividades deportivas asignadas.

- Responsabilizarse de la recepción y salida de los alumnos, siendo responsable de la

seguridad de los menores hasta su recogida por parte de padres o tutores.

- Acompañar a los menores en los desplazamientos a las distintas competiciones o

eventos que se realicen, tanto a pie como en medios de transporte.

- Atender y aplicar los primeros auxilios a aquellos deportistas que así lo requieran por

las lesiones o incidencias producidas durante la actividad. Recabar ayuda médica en

caso necesario.

- Realizar funciones y tareas operativas relativas a la organización de eventos y

actividades deportivas de los deportes a los que estén asignados y colaborar en la

organización del resto de eventos.

- Informar de las necesidades de material didáctico y deportivo relativo a las actividades

que tengan asignadas con carácter específico y con carácter general para el resto.

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior

jerárquico.
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FUNCIONES DEL PUESTO: 

- Ejercer como entrenador/ técnico de actividades deportivas con la titulación específica

de la Federación correspondiente de Bádminton, Hockey y Voleibol tanto a nivel de

escuela como de competición. Organización y coordinación de Torneos; y Realización

de talleres didácticos y lúdicos relacionados con la actividad  o, alternativamente

- Ejercer como entrenador/ técnico de actividades deportivas con la titulación específica

de la Federación correspondiente de Gimnasia rítmica, musculación y socorrismo tanto

a nivel de escuela como de competición. Organización y coordinación de Torneos; y

Realización de talleres didácticos y lúdicos relacionados con la actividad  o,

alternativamente

- Ejercer como entrenador/ técnico de actividades deportivas con la titulación específica

de la Federación correspondiente de Unihockey, Baloncesto y Bádminton tanto a nivel

de escuela como de competición. Organización y coordinación de Torneos; y

Realización de talleres didácticos y lúdicos relacionados con la actividad.

FORMACIÓN: sobre 10 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones formativas, cursos, 

titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas:  0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas:  0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas:  0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas:  0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas:  1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,5 puntos 

A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

EXPERIENCIA: sobre 30 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:
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1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente funcionarial 
referida al puesto que se convoque. (Máximo 8 puntos) se otorgará 1 
punto por cada 6 meses acreditados y proporcionalmente por las 
fracciones de meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 8 puntos) se otorgará 1 por cada 6 meses acreditados y 
proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones/tareas específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 
(Máximo 14 puntos) se otorgará 1 por cada 6 meses acreditados y 
proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en 

cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la calificación definitiva 

del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate vendrá determinado en la 

base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo C1: Importe: 25,00 euros.

ANEXO VII 

PLAZAS CONVOCADAS: AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

RELACIÓN:  Funcionario de carrera 

GRUPO:  C2 

PLAZAS:  3 

PUESTOS DE TRABAJO: 

1. 9200. ADMON GENERAL.SECRETARIA.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO / FAG / C2 / N16.

2. 9300. ADMON FINANCIERA. CONTABILIDAD.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO / FAG / C2 /

N16.

3. 9340. GESTIÓN DE LA DEUDA Y TESORERÍA.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO / FAG / C2 /

N16.

Podrá validar este documento en https://registroelectronico.guadarrama.es, introduciendo el siguiente código: 23665F80E803A60B4AE7E441C9908288

ID 41/22 2022-E-39.31



Página 31 de 58

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS (Disp.6ª Ley 20/21). Máximo 40 

puntos. 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión del título de Educación Secundaria o equivalente. Además, reunir el resto de los 

requisitos establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases.  

FUNCIONES DE LA PLAZA DE AUXILIAR: 

En la unidad a la que esté adscrito: 

- Cooperación en los trabajos administrativos de la unidad, y en particular, colaboración en el

seguimiento y conformación de los trámites administrativos de los expedientes y control de los

mismos.

- Tratamiento de la información en general: informática, mecanografía, utilizando para ello los

medios eléctricos, mecánicos o electrónicos adecuados.

- Escritura de documentos de toda clase; comprobación o transcripción de asientos contables;

despacho de correspondencia normalizada; redacción de oficios y diligencias simples;

redacción de documentos sencillos y de carácter repetitivo, transcripción de escritos;

expedición de certificaciones; realización de inscripciones en libros y registros.

- Registro, clasificación, copia y archivo de documentos, según las instrucciones recibidas por el

superior jerárquico.

- Realización de operaciones de cálculo que no revistan complejidad.

- Realización, en su caso, de operaciones con efectivo, en el marco de las disposiciones e

instrucciones establecidas.

- Ordenación, numeración y encuadernación de expedientes y legajos, formulación de índices,

confección y manejo de ficheros.

- Funciones propias de apoyo a puestos superiores (agenda, atención a visitas, etc.).

- Información y atención, tanto personal como telefónicamente, al ciudadano.

- Llevar a cabo las gestiones telefónicas necesarias para resolver las cuestiones que se le

planteen o encarguen en su ámbito competencial; así como recepción de las llamadas

entrantes, dándoles el curso adecuado.

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior

jerárquico.

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS PUESTOS: 

1. 9200. ADMON GENERAL.SECRETARIA.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO / FAG / C2 / N16.
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FUNCIONES: 

- Convocatorias de Junta de Gobierno Local, Pleno y Comisiones Informativas.

- Cotejo de los expedientes incluidos en las sesiones de Junta de Gobierno Local a los

efectos de elaboración de actas y confección de notificaciones usando la aplicación

GESEC.

- Elaboración de Decretos de Alcaldía y confección de notificaciones usando la aplicación

GESEC.

- Publicación y control de Edictos.

- Atención y asistencia al público en su relación por medios electrónicos con el

- Ayuntamiento a través de la Sede Electrónica.

SOFTWARE INFORMÁTICO ESPECÍFICO. 

- Manejo de SEGUEX como gestor documental

- Manejo de la Aplicación GESEC para la gestión de la Junta de Gobierno Local, Decretos

de Alcaldía y Resoluciones de Tesorería.

- Control y colaboración con los desarrolladores de la aplicación GESEC para crear

- soluciones, hacer pruebas y solucionar errores.

2. 9300. ADMON FINANCIERA. CONTABILIDAD.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO / FAG / C2 /

N16.

- La gestión del registro contable y pre-fiscalización de las facturas y su seguimiento para

cumplir los objetivos de morosidad y de impulso de la factura electrónica a través de la

aplicación informática SEGUEX. Comprende la recepción, verificación de la validez y

eficacia jurídica de la documentación: facturas, albaranes, recibos, etc.

- Registro de operaciones contables en el entorno SIRAL de INT,SA: elaboración de

documentos contables de ejecución presupuestaria. Control de plazos de vencimiento

de contratos y preparación de Informes de Reparo para posterior comprobación.

- Elaboración de expedientes para presentar ante el órgano competente para el

reconocimiento de las obligaciones de gasto a través de la aplicación específica de

gestión de secretaría en el SIRAL. Y coordinación con la tesorería municipal para la

emisión de órdenes de pago.

- Emisión de facturas por parte de la Entidad Local, por suplidos u otras circunstancias, y

control de su gestión.

3. 9340. GESTIÓN DE LA DEUDA Y TESORERÍA.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO / FAG / C2 /

N16.

DESCRIPCIÓN FUNCIONES ESPECÍFICAS PUESTO DE TRABAJO: 

- Realizar todos los pagos del Ayuntamiento (nóminas, seguros sociales, pago de

facturas a empresas, tasas e impuestos, y en general todas las salidas necesarias de

dinero para el normal funcionamiento del Ayuntamiento), y su correspondiente

contabilización con descarga de todos los documentos bancarios.
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- Control del saldo de cuentas y traspasos internos de Tesorería (transferencias entre

cuentas, cheques, etc). Control de ingresos de la cuenta principal de pagos del

Ayuntamiento (subvenciones, ingresos estatales, etc). Control y contabilización de

recibos domiciliados así como las correspondientes devoluciones en caso de ser

necesario.

- Generación del modelo 115 y 180 (Retenciones IRPF de alquiler), pago y presentación

en Hacienda, así como su contabilización. Contestación a las distintas Administraciones

(AEAT, TGSS, etc) de diligencias de embargo de créditos, y tramitación de las mismas

(pagos y contabilización).

- Atención a los contribuyentes en ventanilla y telefónica sobre impuestos municipales.

Contestación correo para la generación de autoliquidaciones y envío de impuestos y

tasas por correo electrónico.

- Realización de órdenes de gasto del Departamento de Tesorería.

SOFTWARRE INFORMÁTICO ESPECÍFICO: 

- Manejo de SEGUEX como gestor documental del Ayuntamiento y del programa

Comunicaciones.

- Manejo de los programas del Entorno SIRAL (INTSA)específicos para los pagos y

contabilización de los gastos del Ayuntamiento:

o Contabilidad

o Facturas y Tesorería

- Manejo del programa de Gestión de Tributos ATM

- Manejo del programa Contratos Menores

- Uso y consulta de las aplicaciones bancarias donde el Ayuntamiento tiene cuenta

abierta.

CONCURSO-FORMACIÓN: sobre 8 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones formativas, cursos, 

titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas: 0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas: 0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas: 0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas: 0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas: 1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,50 puntos 
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A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

EXPERIENCIA: sobre 32 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:

1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente laboral referida al 
puesto que se convoque. (Máximo 9 puntos) se otorgará 1 punto por 
cada 6 meses acreditados y proporcionalmente por las fracciones de 
meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 9 puntos) se otorgará 1 por cada 6 meses acreditados y 
proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funcionesTareas específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 
(Máximo 14 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en 

cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la calificación definitiva 

del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate vendrá determinado en la 

base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo C2 Importe: 20,00 euros.
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ANEXO VIII 

Plaza convocada: MONITOR DE TIEMPO LIBRE 

RELACIÓN:   Laboral  personal fijo 

GRUPO: Equivalente C2 

PLAZAS:  1 

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS (Disp.6ª Ley 20/21). Máximo 40 

puntos. 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión de título de bachiller superior y titulación específica o equivalente. Además, reunir el 

resto de los requisitos establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases. 

FUNCIONES DEL PUESTO: 

- Colaboración en el diseño y elaboración de proyectos y actividades de dinamización

infantil, juvenil, sociocultural y socioeducativas.

- Realización de las actividades de todo tipo programadas, velando por la seguridad de

los participantes en ellas.

- Realización de tareas de difusión de las actividades, así como tareas básicas de

carácter administrativo, textos, informes, material didáctico, etc. relacionadas con

éstas.

- Preparación de los espacios para realizar las actividades; cuidado del material

necesario así como compra del mismo.

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior

jerárquico.

FORMACIÓN: sobre 8 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones formativas, cursos, 

titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas: 0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas:  0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas:  0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas:  0,75 puntos 
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Cursos de 101 a 200 horas:  1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,5 puntos 

A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

EXPERIENCIA: sobre 32 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:

1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente funcionarial 
referida al puesto que se convoque. (Máximo 9 puntos) se otorgará 1 
punto por cada 6 meses acreditados y proporcionalmente por las 
fracciones de meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 9 puntos) se otorgará 1 por cada 6 meses acreditados y 
proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones que los ofertados acreditado mediante 
certificado de la Administración en la que se hayan prestado. (Máximo 
14 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses completos y 
proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en 

cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la calificación definitiva 

del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate vendrá determinado en la 

base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo C2: Importe: 20,00 euros.
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ANEXO IX 

PLAZAS CONVOCADAS: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

RELACIÓN:  Laboral  personal fijo  

GRUPO:  C2 

PLAZAS:  1 

PUESTOS DE TRABAJO: 

3400. ADMON GENERAL DEPORTES. 

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS (Disp.6ª Ley 20/21). Máximo 40 

puntos. 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión del título de Educación Secundaria o equivalente. Además, reunir el resto de los 

requisitos establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases.  

FUNCIONES DE LA PLAZA DE AUXILIAR: 

En la unidad a la que esté adscrito: 

- Cooperación en los trabajos administrativos de la unidad, y en particular, colaboración en el

seguimiento y conformación de los trámites administrativos de los expedientes y control de los

mismos.

- Tratamiento de la información en general: informática, mecanografía, utilizando para ello los

medios eléctricos, mecánicos o electrónicos adecuados.

- Escritura de documentos de toda clase; comprobación o transcripción de asientos contables;

despacho de correspondencia normalizada; redacción de oficios y diligencias simples;

redacción de documentos sencillos y de carácter repetitivo, transcripción de escritos;

expedición de certificaciones; realización de inscripciones en libros y registros.

- Registro, clasificación, copia y archivo de documentos, según las instrucciones recibidas por el

superior jerárquico.

- Realización de operaciones de cálculo que no revistan complejidad.

- Realización, en su caso, de operaciones con efectivo, en el marco de las disposiciones e

instrucciones establecidas.

- Ordenación, numeración y encuadernación de expedientes y legajos, formulación de índices,

confección y manejo de ficheros.

- Funciones propias de apoyo a puestos superiores (agenda, atención a visitas, etc.).

- Información y atención, tanto personal como telefónicamente, al ciudadano.
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- Llevar a cabo las gestiones telefónicas necesarias para resolver las cuestiones que se le

planteen o encarguen en su ámbito competencial; así como recepción de las llamadas

entrantes, dándoles el curso adecuado.

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior

jerárquico.

CONCURSO-FORMACIÓN: sobre 8 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones formativas, cursos, 

titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas:  0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas:  0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas:  0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas:  0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas:  1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,5 puntos 

A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

EXPERIENCIA: sobre 32 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:

1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente funcionarial 
referida al puesto que se convoque. (Máximo 9 puntos) se otorgará 1 
punto por cada 6 meses completos acreditados y proporcionalmente 
por las fracciones de años por meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 9 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses completos 
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acreditados y proporcionalmente por las fracciones de años por meses 
completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones/ específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 
(Máximo 14 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses completos 
acreditados y proporcionalmente por las fracciones de meses 
completos. 

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en 

cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la calificación definitiva 

del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate vendrá determinado en la 

base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo C2 Importe: 20,00 euros.

ANEXO X 

PLAZAS CONVOCADAS: AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 

RELACIÓN:  Laboral  personal fijo  

GRUPO:  E 

PLAZAS:  1 

PUESTOS DE TRABAJO: 

3400. ADMON GENERAL DEPORTES. 

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS (Disp.6ª Ley 20/21). Máximo 40 

puntos. 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión del certificado de escolaridad o equivalente. Además, reunir el resto de los requisitos 

establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases.  

FUNCIONES DE LA PLAZA DE AYUDANTE DE MANTENIMIENTO: 

- Limpieza y mantenimiento básico de las instalaciones del PDM (fontanería, electricidad,

calefacción, albañilería, depuración, puesta a punto material deportivo) y realización de las

reparaciones necesarias; cuando éstas revistan mayor complejidad, dar parte para que se
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realicen por otras unidades operativas del Ayuntamiento o por empresas externas; 

colaboración y coordinación con éstas. 

- Colaboración en eventos, actuaciones, fiestas.

- Velar por el adecuado estado y mantenimiento de la maquinaria y del material inventariado

perteneciente al PDM.

- Control del acceso y utilización de las instalaciones, así como alquiler de las pistas

polideportivas.

- Mantener cerradas todas las instalaciones cuando no se utilicen.

- Velar por el cumplimiento de los reglamentos y normas de uso de las instalaciones por parte

de los usuarios.

- Controlar el préstamo y devolución del material.

- Utilización de las herramientas, materiales y vehículos necesarios, así como realización de

tareas de carga y descarga, si es preciso, de materiales y elementos afectos al servicio.

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior

jerárquico.

CONCURSO-FORMACIÓN: sobre 6 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones formativas, cursos 

titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas:  0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas:  0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas:  0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas:  0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas:  1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,5 puntos 

A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  
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EXPERIENCIA: sobre 34 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:

1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente funcionarial 
referida al puesto que se convoque. (Máximo 10 puntos) se otorgará 1 
punto por cada 6 meses acreditados y proporcionalmente por las 
fracciones de meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 10 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones/tareas específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 
(Máximo 14 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en 

cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la calificación definitiva 

del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate vendrá determinado en la 

base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo E Importe: 15,00 euros.

ANEXO XI 

PLAZAS CONVOCADAS: CONSERJE DE DEPENDENCIAS 

RELACIÓN:  Laboral  personal fijo  

GRUPO:  E 

PLAZAS:  1 

PUESTOS DE TRABAJO: 

3300. ADMON GENERAL CULTURA. 

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS (Disp.6ª Ley 20/21). Máximo 40 

puntos. 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 
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Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión del certificado de escolaridad o equivalente. Además, reunir el resto de los requisitos 

establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases.  

FUNCIONES DE LA PLAZA DE CONSERJE DE DEPENDENCIAS: 

- Atención a usuarios y ciudadanos en general sobre temas relacionados con las dependencias

en las que preste sus servicios. Hacer cumplir las normas de uso de dependencias e

instalaciones. Dar aviso al superior jerárquico o a la policía municipal en caso de alteración del

orden o las normas.

- Control y vigilancia de los accesos, de las instalaciones en general y de los elementos que en

ellas se encuentran, velando por el orden interior en las mismas.

- Apertura y cierre de las dependencias, así como de puertas y ventanas, luces, calefacción,

aire acondicionado, etc.

- Custodia y manejo de las llaves de las distintas dependencias.

- Preparación y acondicionamiento de salas, aulas, instalaciones diversas.

- Atención telefónica.

- Franqueo, depósito, entrega, recogida, transporte y distribución de correspondencia y

paquetería.

- Manejo de fotocopiadoras, fax u otras maquinas similares.

- Recogida, transporte y reparto de documentos, expedientes, etc. Transporte y colocación de

material diverso, muebles, enseres, etc.

- Colocación y retirada de documentos en el tablón de anuncios o lugares similares.

- Realización de gestiones externas con instrucciones detalladas, incluyendo transporte de

fondos para su ingreso en entidades financieras. Recogida y transmisión de recados,

comunicaciones.

- Labores de mantenimiento básico; en caso de que la avería o desperfecto revista mayor

complejidad, comunicarla para su resolución.

- Apoyo en eventos, actos oficiales y/o protocolarios, recepciones, plenos, bodas, entregas de

premios, etc., atendiendo a visitantes, autoridades o público en general. Velar en todo

momento por el buen desarrollo de los mismos y por el suministro adecuado de todos los

elementos necesarios.

- Recepción, custodia y reparto de material. Control de existencias de material, así como velar

por el adecuado suministro del mismo, realizando pedidos con autorización del superior

jerárquico.

- Asistencia a Alcalde y Corporativos.

Podrá validar este documento en https://registroelectronico.guadarrama.es, introduciendo el siguiente código: 23665F80E803A60B4AE7E441C9908288

ID 41/22 2022-E-39.43



Página 43 de 58

- Realización de otras tareas de apoyo y colaboración básica a técnicos y superiores jerárquicos

para el mejor desarrollo de las actividades que se llevan a cabo en las dependencias en donde

preste sus servicios.

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior

jerárquico.

CONCURSO-FORMACIÓN: sobre 6 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las valorarán acciones formativas, 

cursos, titulación de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas:  0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas:  0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas:  0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas:  0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas:  1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,5 puntos 

A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

EXPERIENCIA: sobre 34 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:

1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente funcionarial 
referida al puesto que se convoque. (Máximo 10 puntos) se otorgará 1 
punto por cada 6 meses acreditados y proporcionalmente por las 
fracciones de meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 10 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 
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3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones/ tareas específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 
(Máximo 14 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en 

cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la calificación definitiva 

del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate vendrá determinado en la 

base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo E Importe: 15,00 euros.

ANEXO XII 

PLAZAS CONVOCADAS: OFICIAL CONDUCTOR BASURAS 

RELACIÓN:  Laboral  personal fijo 

GRUPO:  E 

PLAZAS:  2 

PUESTOS DE TRABAJO: 

1621. ADMON GENERAL CULTURA. 

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO DE MÉRITOS (Disp.6ª Ley 20/21). Máximo 40 

puntos. 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión del certificado de escolaridad o equivalente. Además, reunir el resto de los requisitos 

establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases.  

FUNCIONES DE LA PLAZA DE OFICIAL CONDUCTOR BASURAS: 

-Conducir cualquier tipo de vehículo (camión, furgoneta, furgoneta pluma, camioneta,

camioneta con volquete, etc.) por una ruta prefijada. Para ello utilizará tanto los mecanismos

automáticos como mecánicos con los que cuenta el camión.
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-Efectuará el proceso de captura de contenedores y la descarga de la basura en la tolva desde

la cabina utilizando el sistema de carga automático y si éste falla lo hará a pie de calle.

-Recoger la basura que está en el suelo junto a los contenedores que corresponden a su ruta e

introducir ésta en los contenedores.

-Limpiar y recoger los restos de basura que haya en el suelo junto a los contenedores

(introduciéndola en éstos), dejando el área de aportación limpia.

-Recoger cuantos voluminosos encuentre en la ruta cuando le corresponda.

-Descargar los residuos recogidos en centros de transferencia y/o en instalaciones de

tratamiento final.

-Trasladar los residuos al punto de descarga que se establezca, determinar su peso, mediante

el pesaje antes y después de la descarga.

- Manipular para reubicar correctamente, cuando se precise, los contenedores de superficie.

-Vigilancia y cuidado de los vehículos a utilizar.

- Supervisión, antes de su utilización, y después del estado general del vehículo asignado.

- Limpieza interna de la cabina, del chasis, de la caja, de la tolva y del elevador, etc., al finalizar

la jornada.

- En general, cumplir con las tareas e instrucciones que provengan del superior que estén

dirigidas a efectuar con eficiencia y calidad la prestación de forma integral y completa del

servicio genérico denominado “de recogida de basura”.

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LA PLAZA DE OFICIAL CONDUCTOR BASURAS: 

-Mantener en todo momento en perfecto estado de higiene el interior y exterior de los

vehículos.

-Verificar a diario los niveles de aceite y agua del vehículo que se le asigne al conductor, así

como cualquier anomalía que afecte al vehículo.

-Ocuparse de la tarea de repostaje, una vez descargado el vehículo asignado.

-Llevar todos los días al finalizar la jornada el vehículo a las instalaciones, aparcándolo en lugar

que se le asigne.

CONCURSO-FORMACIÓN: sobre 6 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones  formativas, cursos, 

titulaciones de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas: 0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas:  0,40 puntos 
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Cursos de 31 a 50 horas:  0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas:  0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas:  1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,5 puntos 

A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

EXPERIENCIA: sobre 34 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:

1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente funcionarial 
referida al puesto que se convoque. (Máximo 10 puntos) se otorgará 1 
punto por cada 6 meses acreditados y proporcionalmente por las 
fracciones de meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 10 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones que los ofertados acreditado mediante 
certificado de la Administración en la que se hayan prestado. (Máximo 
14 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados y 
proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso será el resultado de la suma de las valoraciones obtenidas en 

cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la calificación definitiva 

del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate vendrá determinado en la 

base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 
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- Grupo E Importe: 15,00 euros.

ANEXO XIII 

PLAZAS CONVOCADAS: AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

RELACIÓN:  Funcionario de carrera 

GRUPO:  C2 

PLAZAS:  4 

PUESTOS DE TRABAJO: 

1. 9200. ADMON GENERAL.SECRETARIA.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO / FAG / C2 / N16.

2. 9200. ADMON GENERAL.SECRETARIA.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO / FAG / C2 / N16.

3. 9230. INFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA (REGISTRO).- AUXILIAR ADMINISTRATIVO

/ FAG / C2 / N16.

4. 9340. GESTIÓN DE LA DEUDA Y TESORERÍA.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO / FAG / C2 /

N16.

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO OPOSICIÓN 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión del título de Educación Secundaria o equivalente. Además, reunir el resto de los 

requisitos establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases.  

FUNCIONES DE LA PLAZA DE AUXILIAR: 

En la unidad a la que esté adscrito: 

- Cooperación en los trabajos administrativos de la unidad, y en particular, colaboración en el

seguimiento y conformación de los trámites administrativos de los expedientes y control de los

mismos.

- Tratamiento de la información en general: informática, mecanografía, utilizando para ello los

medios eléctricos, mecánicos o electrónicos adecuados.

- Escritura de documentos de toda clase; comprobación o transcripción de asientos contables;

despacho de correspondencia normalizada; redacción de oficios y diligencias simples;

redacción de documentos sencillos y de carácter repetitivo, transcripción de escritos;

expedición de certificaciones; realización de inscripciones en libros y registros.

- Registro, clasificación, copia y archivo de documentos, según las instrucciones recibidas por el

superior jerárquico.

- Realización de operaciones de cálculo que no revistan complejidad.
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- Realización, en su caso, de operaciones con efectivo, en el marco de las disposiciones e

instrucciones establecidas.

- Ordenación, numeración y encuadernación de expedientes y legajos, formulación de índices,

confección y manejo de ficheros.

- Funciones propias de apoyo a puestos superiores (agenda, atención a visitas, etc.).

- Información y atención, tanto personal como telefónicamente, al ciudadano.

- Llevar a cabo las gestiones telefónicas necesarias para resolver las cuestiones que se le

planteen o encarguen en su ámbito competencial; así como recepción de las llamadas

entrantes, dándoles el curso adecuado.

- Cualquier otra tarea de similar naturaleza que le sea encomendada por su superior

jerárquico.

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LOS PUESTOS: 

1. 9200. ADMON GENERAL.SECRETARIA.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO / FAG / C2 / N16.

FUNCIONES: 

- Secretaría de Alcaldía: Preparación de actos públicos del alcalde (durante la jornada

laboral). Preparación de reuniones de alcaldía (presenciales y telemáticas). Redacción

y envío de felicitaciones y agradecimientos. Tramitación de las atenciones

protocolarias (compra de obsequios, medallas, cuadros…) Cualquier necesidad

demandada desde Alcaldía.

- Secretaría de Alcaldía en materia de Protección Civil: Auxilio administrativo a la

Agrupación de voluntarios de Protección Civil. Auxilio administrativo en tramitación de

Planes de emergencia.

- Secretaría de Alcaldía en materia de Urbanismo: Auxilio administrativo a la Alcaldía en

relación a su Concejalía delegada de Urbanismo.

- Secretaría de Alcaldía en materia de Seguridad y Policía Local: Auxilio administrativo a

la Alcaldía en relación a su Concejalía delegada de Seguridad y Policía Local.

2. 9200. ADMON GENERAL.SECRETARIA.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO / FAG / C2 / N16.

FUNCIONES: 

- Facilitar información al ciudadano sobre las distintas gestiones y trámites que pueden

realizar en el Ayuntamiento indicándole hacia los departamentos que deben dirigirse y

ayudar a la cumplimentación de solicitudes e impresos; así como toda la información

relativa a los trámites de la Comunidad de Madrid o cualquier otra administración

pública que podamos conocer.

- Realización de registros de entrada y salida del Ayuntamiento a través de las

aplicaciones de Seguex, ORVE, E-reg.
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- Expedición provisional de licencias de caza y pesca autonómicas e interautonómicas a

través del programa habilitado de la Comunidad de Madrid.

- Preparación de valija y minutas para enviar a la Comunidad de Madrid.

- Emisión de volantes y certificados de empadronamiento así como realización de altas y

cambio de datos personales de los habitantes en el Programa de la Comunidad de

Madrid de Gestión del Padrón Municipal.

- Registrar las solicitudes de matrimonios civiles comprobando la disponibilidad de las

fechas y preparación de la documentación relativa a la celebración de los mismos

(actas).

3. 9230. INFORMACIÓN BÁSICA Y ESTADÍSTICA (REGISTRO).- AUXILIAR ADMINISTRATIVO

/ FAG / C2 / N16.

FUNCIONES: 

- Facilitar información al ciudadano sobre las distintas gestiones y trámites que pueden

realizar en el Ayuntamiento indicándole hacia los departamentos que deben dirigirse y

ayudar a la cumplimentación de solicitudes e impresos; así como toda la información

relativa a los trámites de la Comunidad de Madrid o cualquier otra administración

pública que podamos conocer.

- Realización de registros de entrada y salida del Ayuntamiento a través de las

aplicaciones de Seguex, ORVE, E-reg.

- Expedición provisional de licencias de caza y pesca autonómicas e interautonómicas a

través del programa habilitado de la Comunidad de Madrid.

- Preparación de valija y minutas para enviar a la Comunidad de Madrid.

- Emisión de volantes y certificados de empadronamiento así como realización de altas y

cambio de datos personales de los habitantes en el Programa de la Comunidad de

Madrid de Gestión del Padrón Municipal.

- Registrar las solicitudes de matrimonios civiles comprobando la disponibilidad de las

fechas y preparación de la documentación relativa a la celebración de los mismos

(actas).

4. 9340. GESTIÓN DE LA DEUDA Y TESORERÍA.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO / FAG / C2 /

N16.

FUNCIONES: 

- Gestión de las compensaciones de deuda aprobadas en Junta de Gobierno Local y

preparación de la documentación contable de compensaciones y devoluciones usando

el entorno S.I.R.A.L (Contabilidad, Facturas y tesorería, Comunicaciones, SEGUEX) y el

programa ATMNet Gestión Tributaria y Recaudación.

- Tramitación de bajas voluntarias y ejecutivas aprobadas en Junta de Gobierno local

usando la aplicación ATMNet Gestión Tributaria y Recaudación y SEGUEX

- Gestión de notificaciones de liquidaciones voluntarias aprobadas en Junta de Gobierno

Local usando la aplicación ATMNet Gestión Tributaria y Recaudación.
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- Emisión de recibos de Cultura y Deportes.

- Gestión de domiciliaciones bancarias de recibos municipales usando el programa

ATMNet Gestión Tributaria y Recaudación y SEGUEX

- Generación y gestión de autoliquidaciones.

- Atención a los contribuyentes en ventanilla y telefónica sobre impuestos municipales.

Contestación por correo electrónico para la generación de autoliquidaciones y envío

de impuestos y tasas.

SOFTWARE INFORMÁTICO ESPECÍFICO. 

- Manejo de SEGUEX como gestor documental

- Manejo de ATMNet Gestión Tributaria y Recaudación

- Manejo del entorno S.I.R.A.L (Contabilidad, Facturas y tesorería, Comunicaciones)

- Uso y consulta de aplicaciones informáticas bancarias online.

CONCURSO-FORMACIÓN: sobre 8 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones  formativas, cursos, 

titulaciones de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas:  0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas:  0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas:  0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas:  0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas:  1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,5 puntos 

A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

CONCURSO -EXPERIENCIA: sobre 32 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  
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4. Los presupuestos locales: Conceptos generales. Régimen jurídico del gasto

público local: fases y conceptos generales.

5. Ingresos Locales: Clases y conceptos generales. Conceptos generales del

procedimiento de recaudación. Fases. Procedimiento ejecutivo: conceptos

generales.

6. La función pública. Empleo Público Local. Organización y clases: conceptos

generales. Derechos y deberes de los Empleados Públicos.

- Segundo ejercicio (Máx. 40 puntos). Consistirá en la exposición oral o lectura ante el

Tribunal del trabajo realizado en el primer ejercicio, contestando las diferentes

cuestiones que planteen los diferentes miembros del Tribunal sobre las materias

relacionadas con el trabajo realizado. Su duración no será superior a 30 minutos.

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso-oposición será el resultado de la suma de las valoraciones 

obtenidas en cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la 

calificación definitiva del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate 

vendrá determinado en la base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo C2 Importe: 30,00 euros.

ANEXO XIV 

PLAZAS CONVOCADAS: PEÓN DE ALBAÑIL 

RELACIÓN:  Laboral Fijo  

GRUPO:  E 

PLAZAS:  2 

PUESTOS DE TRABAJO: 

1532. PAVIMENTACION DE VIAS PÚBLICAS. 

SISTEMA DE SELECCIÓN: CONCURSO OPOSICIÓN 

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 
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Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión del Certificado de escolaridad o equivalente. Además, reunir el resto de los requisitos 

establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases.  

Los empleados públicos del Ayuntamiento de Guadarrama con una antigüedad superior se les 

excluirá de este requisito. 

FUNCIONES DE LA PLAZA DE PEÓN DE ALBAÑIL: 

- Ejecución de tareas normalmente de carácter estandarizado y de apoyo para cuya realización

se aplican normas predeterminadas y que precisan preferentemente esfuerzo físico, habilidad

manual y conocimientos de carácter básico sobre las tareas encomendadas. Dichas tareas le

son asignadas por sus superiores, a quienes corresponde su supervisión y control.

- Son tareas propias de Operario, entre otras: poner a disposición de los oficiales los materiales

y herramientas que éstos precisan y, en general, ayudarles en su cometido; mezclar

materiales; transportar, cargar y descargar materiales, herramientas; cavar; abrir hoyos,

zanjas, regatas; realizar derribos; bachear; extender tierra, grava, cemento, asfalto; limpiar,

barrer; colocar postes, señales, vallas, andamios, tuberías, bombillas, persianas, cables,

mobiliario urbano, etc.; montar y desmontar pancartas, escenarios, tarimas o similares;

cualquier otra tarea de similares características que no precise especialización; utilización de

las herramientas, materiales y, en su caso, vehículos necesarios; cualquier otra tarea de similar

naturaleza que le sea encomendada por su superior jerárquico.

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LA PLAZA DE PEÓN DE ALBAÑIL: 

-Colocación e instalación de talanqueras.

-Colocación, instalación y montaje de casetas de ferias y mercados; plazas taurinas.

CONCURSO-FORMACIÓN: sobre 6 PUNTOS 

Se valorarán únicamente, en aplicación de la Base 9.2.b) las acciones  formativas, cursos, 

titulaciones de formación profesional, universitarias y titulaciones de Expertos y Máster 

Universitarios debidamente acreditadas que versen sobre materias directamente relacionadas 

con las funciones propias del puesto convocado anteriormente señaladas. 

Cursos entre 1 a 20 horas:  0,30 puntos 

Cursos de 21 a 30 horas:  0,40 puntos 

Cursos de 31 a 50 horas:  0,50 puntos 

Cursos de 51 a 100 horas:  0,75 puntos 

Cursos de 101 a 200 horas:  1,00 puntos 

Cursos de 201 horas o más: 1,5 puntos 
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A efectos de la equivalencia de los estudios universitarios o profesionales relacionados, y para 

aquellos en los que no se establezca el número de horas o créditos realizados, se establece la 

siguiente equivalencia: 

- 25 horas por cada ECTS reconocido

Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

CONCURSO -EXPERIENCIA: sobre 34 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:

1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente laboral referida al 
puesto que se convoque. (Máximo 10 puntos) se otorgará 1 punto por 
cada 6 meses acreditados y proporcionalmente por las fracciones de 
meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 10 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones/tareas específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 
(Máximo 14 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

OPOSICIÓN. Se valorará con un máximo de 60 puntos. 

Se realizará en 2 ejercicios no eliminatorios: 

- Primer ejercicio (Máx. 20 puntos). Consistirá en la realización de un trabajo original

del candidato opositor sobre uno de los 2 temas que figuran a continuación. Dicho

trabajo habrá de presentarse por Registro de entrada y sobre cerrado junto con la

instancia que lo adjunte en el plazo de 10 días hábiles desde la fecha en que se

publique resolución en la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos de

acuerdo con la Base 7ª.

El trabajo no podrá tener una extensión menor a 10 páginas ni superior a 15 páginas

en fuente “Calibri”; tamaño 11; interlineado 1´5; y márgenes superior y laterales de 3

cm.
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TEMAS: 

1. El Ayuntamiento de Guadarrama. Órganos de Gobierno: el Alcalde, la Junta de

Gobierno y Pleno. Organización del Ayuntamiento. El Servicio municipal de

Obras y Servicios: Organización.

2. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de

aplicación. Nociones básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo ajustadas a

las herramientas y tareas habituales del puesto de trabajo.

- Segundo ejercicio (Máx. 40 puntos). Consistirá en la exposición oral o lectura ante el

Tribunal del trabajo realizado en el primer ejercicio, contestando las diferentes

cuestiones que planteen los diferentes miembros del Tribunal sobre las materias

relacionadas con el trabajo realizado. Su duración no será superior a 30 minutos.

CALIFICACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

La calificación final del concurso-oposición será el resultado de la suma de las valoraciones 

obtenidas en cada uno de los apartados establecidos en la base novena, siendo esa la 

calificación definitiva del proceso. En caso de empate en la puntación final, el desempate 

vendrá determinado en la base décima. 

DERECHOS DE EXÁMEN: 

El pago de la tasa podrá realizarse conforme a las instrucciones y datos que aparecen el Anexo 

XVI. 

- Grupo E Importe: 25,00 euros.

ANEXO XV 

PLAZAS CONVOCADAS: LIMPIADOR 

RELACIÓN:  Laboral Fijo  

GRUPO:  E 

PLAZAS:  1 

PUESTOS DE TRABAJO: 

9201. LIMPIEZA DEPENDENCIAS MUNICIPALES-ADMON GENERAL 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  CONCURSO OPOSICIÓN  

REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES: 

Para ser admitido/a la realización del proceso selectivo los/las aspirantes deberán estar en 

posesión del Certificado de escolaridad o equivalente. Además, reunir el resto de los requisitos 

establecidos en la cláusula quinta de las presentes Bases. 
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Por cada ejercicio superado de oposición para el acceso a igual cuerpo, escala y grupo al que se 

opta acreditado mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado se 

otorgará:   0,50 puntos  

CONCURSO -EXPERIENCIA: sobre 34 PUNTOS 

Según la cláusula 9.A.  

- Se valorará la experiencia referida y acreditada a:
1º. Experiencia en el grupo de funcionario o equivalente  laboral referida 

al puesto que se convoque. (Máximo 8 puntos) se otorgará 1 punto por 
cada 6 meses acreditados y proporcionalmente por las fracciones de 
meses completos. 

2º. Experiencia en la Categoría del puesto de trabajo que se convoque. 
(Máximo 8 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados y 
proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

3º. Experiencia en puestos de trabajo con idéntico grupo o equivalente, 
categoría y funciones/tareas específicas que los ofertados acreditado 
mediante certificado de la Administración en la que se hayan prestado. 
(Máximo 14 puntos) se otorgará 1 punto por cada 6 meses acreditados 
y proporcionalmente por las fracciones de meses completos. 

OPOSICIÓN. Se valorará con un máximo de 60 puntos. 

Se realizará en 2 ejercicios no eliminatorios: 

- Primer ejercicio (Máx. 20 puntos). Consistirá en la realización de un trabajo original

del candidato opositor sobre uno de los 2 temas que figuran a continuación. Dicho

trabajo habrá de presentarse por Registro de entrada y sobre cerrado junto con la

instancia que lo adjunte en el plazo de 10 días hábiles desde la fecha en que se

publique resolución en la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos de

acuerdo con la Base 7ª.

El trabajo no podrá tener una extensión menor a 10 páginas ni superior a 15 páginas

en fuente “Calibri”; tamaño 11; interlineado 1´5; y márgenes superior y laterales de 3

cm.

TEMAS:

1. El Ayuntamiento de Guadarrama. Órganos de Gobierno: el Alcalde, la Junta de

Gobierno y Pleno. Organización del Ayuntamiento. El Servicio de limpieza:

Organización.

2. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto y ámbito de

aplicación. Nociones básicas de Seguridad e Higiene en el Trabajo ajustadas a

las herramientas y tareas habituales del puesto de trabajo.

- Segundo ejercicio (Máx. 40 puntos). Consistirá en la exposición oral o lectura ante el

Tribunal del trabajo realizado en el primer ejercicio, contestando las diferentes

cuestiones que planteen los diferentes miembros del Tribunal sobre las materias

relacionadas con el trabajo realizado. Su duración no será superior a 30 minutos.
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